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Área de Presidencia, Hacienda y Modernización 
Dirección Insular de Recursos Humanos y Asesoría Jurídica 
Servicio Administrativo de Planificación y Organización de Recursos Humanos 
 

Anuncio 
 

 

 

La Dirección Insular de Recursos Humanos y Asesoría Jurídica de este Excmo. Cabildo 
Insular de Tenerife, dictó el día 24 de febrero de 2023, la siguiente Resolución: 

 

“RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DESIGNA LA COMISIÓN TÉCNICA QUE 
ELABORARÁ LAS BASES DE DATOS DE PREGUNTAS PREVISTAS EN LAS 
CONVOCATORIAS PÚBLICAS PARA EL INGRESO, POR EL TURNO DE ACCESO 
LIBRE, EN LAS ESCALAS,  SUBESCALAS Y CLASES EN LAS QUE SE ENCUADRAN 
LAS PLAZAS DE PERSONAL FUNCIONARIO/A Y EN EL GRUPO, SUBGRUPO Y 
GRUPO PROFESIONAL DE UNA PLAZA DE PERSONAL LABORAL DEL EXCMO. 
CABILDO INSULAR DE TENERIFE, SUJETAS AL PROCESO EXTRAORDINARIO DE 
ESTABILIZACIÓN ADICIONAL DE EMPLEO TEMPORAL QUE SERVIRÁN AL 
TRIBUNAL CALIFICADOR PARA CONFECCIONAR LOS CUESTIONARIOS TIPO 
TEST DE LA FASE DE OPOSICIÓN. 

 

En relación con la convocatoria pública para el ingreso, por el turno de acceso libre, en las 
escalas,  subescalas y clases en las que se encuadran las plazas de personal 
funcionario/a y en el grupo, subgrupo y grupo profesional de una plaza de personal laboral 
del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, sujetas al proceso extraordinario de estabilización 
adicional de empleo temporal aprobada por Resolución de la Dirección Insular de 
Recursos Humanos y Asesoría Jurídica de fecha 23 de diciembre de 2022 y teniendo en 
cuenta los siguientes antecedentes y consideraciones jurídicas, 

ANTECEDENTES DE HECHO 

I.- La mencionada convocatoria y sus bases, se publicaron en los Boletines Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 157 y 158, de 28 y 29 de diciembre de 2022, y 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado núm. 11, de 13 de enero de 2023; iniciándose con 
esta última publicación, el plazo de presentación de solicitudes de participación desde el 
día 16 de enero al 13 de febrero de 2023, ambos inclusive. 

 

II.- Este proceso extraordinario de Estabilización Adicional de Empleo contempla en la 
Base Sexta la constitución de una Comisión Técnica encargada de la elaboración de 
preguntas tipo test que servirán al Tribunal Calificador para confeccionar los cuestionarios 
tipo test del único ejercicio de la fase de oposición que tengan que realizar los aspirantes 
que optan a las distintas plazas convocadas.  
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La tarea de elaboración de la preguntas ha de encomendarse a empleados/as públicos, 
funcionarios/as de carrera, con un nivel de titulación igual o superior al exigido para el 
ingreso en la plaza de que se trate. 

 

III.- El conjunto de empleados/as públicos que se designen para formular las preguntas 
constituirán una comisión técnica con naturaleza análoga a los tribunales calificadores o 
comisiones de valoración participando de las características de un órgano colegiado, 
integrado por un presidente y vocales. Uno de los vocales actuará como secretario. 

 

IV.- La Resolución de la Dirección Insular de Recursos Humanos y Asesoría Jurídica de 
fecha 23 de diciembre de 2022 que aprueba la convocatoria pública para el ingreso, por el 
turno de acceso libre, en las escalas,  subescalas y clases en las que se encuadran las 
plazas de personal funcionario/a y en el grupo, subgrupo y grupo profesional de una plaza 
de personal laboral del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, sujetas al proceso 
extraordinario de estabilización adicional de empleo temporal, en el Anexo III recoge los 
temarios de cada una de las plazas convocadas, los cuales están integrados por dos 
bloques de temas, uno de materias comunes y otro de materias específicas. El primer 
bloque de materias comunes contiene temas referidos a la Administraciones Públicas y la 
regulación de sus actuaciones en distintos ámbitos. El segundo bloque se corresponde 
con materias específicas de la plaza. 

 

V.- A la vista del contenido del temario los funcionarios/as integrantes de la Comisión 
Técnica deben de estar en posesión, no solo de un nivel de titulación igual o superior al 
exigido para el ingreso en la plaza de que se trate sino de conocimientos sobre las 
materias tanto comunes como específicas. 

En los casos de vacante, ausencia o enfermedad de los miembros se podrán designar a 
unos suplentes que asuman sus funciones. Asimismo, podrá nombrarse asesores 
especialista cuando en atención a las especialidades de algunas plazas con arreglo a lo 
previsto en la Base Octava de las que rigen la convocatoria pública para el ingreso en las 
escalas,  subescalas y clases en las que se encuadran las plazas de personal 
funcionario/a y en el grupo, subgrupo y grupo profesional de una plaza de personal laboral 
aprobada por Resolución de la Dirección Insular de Recursos Humanos y Asesoría 
Jurídica de fecha 23 de diciembre de 2022.  

Partiendo de la premisa expuesta, la Comisión Técnica estaría constituida por un núcleo 
formado por el presidente y cuatro vocales con conocimiento sobre las materias comunes 
del temario, y unos vocales con conocimiento en las materias específicas de cada plaza.  
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VI.- Que las plazas convocadas son las siguientes de la Plantilla de Funcionario:  6 

Arquitecto/a.  2 Técnico/a de Grado Superior en Prevención de Riesgos Laborales.  1 

Técnico/a Grado Superior Planificación y Gestión, Rama Ambiental.  5 Técnico/a de 

Grado Superior de Sistemas de Información.  1Técnico/a Grado Superior de Economía, 

Empleo y Desarrollo Local.  1 Técnico/a de Grado Superior en Deportes.  2 Técnico/a 

de Grado Superior en Comunicación.  9 Técnico/a de Administración General, Rama 

Jurídica.  3 Arquitecto/a Técnico/a.  4 Ingeniero/a Técnico/a Agrícola.  4 Ingeniero/a 

Técnico/a de Obras Públicas.  3 Agente de Medio Ambiente.  1 Auxiliar Técnico/a, 

Rama Ambiental.  2 Conductor/a.  30 Auxiliar Administrativo/a.  1 Ordenanza; de la 

Plantilla de Personal Laboral es:  1 Auxiliar Técnico (a extinguir). 

 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

I.- La Base Sexta de las que rigen la convocatoria establece que el sistema selectivo será 
el concurso oposición, y que la fase de oposición está integrada por un único ejercicio de 
naturaleza teórica-práctica y de carácter eliminatorio, que consistirá en la resolución de un 
cuestionario tipo test que versará sobre las materias que constituyen el temario. 

Continúa la referida Base señalando que se confeccionará una base de datos de 
preguntas que versarán sobre las materias que constituyen el temario, las cuales se 
publicarán y servirán al Tribunal calificador para confeccionar los cuestionarios tipo test de 
la fase de oposición, así como que estas preguntas serán elaboradas por una Comisión 
Técnica compuesta por personal funcionario de carrera con conocimiento y nivel de 
titulación igual o superior al exigido en la convocatoria. 

 

II.- Con arreglo a lo dispuesto en el art. 16.1 b) y la Disposición Adicional Segunda B) 1 
del Texto Refundido del Reglamento Orgánico de este Cabildo Insular, el Decreto 2985, 
de 29 de julio de 2022, de modificación de la estructura y organización de la Corporación 
y el Acuerdo del Consejo de Gobierno Insular de 6 de agosto de 2019, de nombramientos 
de órganos directivos de esta Administración Insular, modificado por Acuerdo de 29 de 
octubre de 2019, corresponde a la Dirección Insular de Recursos Humanos y Asesoría 
Jurídica, la competencia para aprobar la presente resolución. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, por el presente RESUELVO: 

 

PRIMERO.- Designar nominativamente los/as miembros de la Comisión Técnica 
encargada de elaborar la base de datos de preguntas para confeccionar los cuestionarios 
tipo test de la fase de oposición que versarán sobre las materias que constituyen el 
temario, la cual estará compuesta por los/as siguientes empleados/as públicos: 
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Presidente/a:  

Titular: Dª Julia Esther Hernández Martín  

 

Vocales Generales:   

1 Titular: Dª Lucía Llorente Aguilera, actuando como Vicepresidenta de la Comisión 

2 Titular: Dª Rocío Cabrera Martín, actuando como Secretaria de la Comisión 

3 Titular: Dª Mª Esther Trujillo González 

4 Titular: Dª Beatriz E. Saro Luis de Vera 

 

 

Vocales Específicos por plaza  

  Arquitecto/a   

1 Titular: D. Buenaventura Hernández García 

2 Titular: D. Francisco Xavier Adsuara Varela 

3 Titular Dª Anabel Morales Caraballero 

 

Técnico/a de Grado Superior en Prevención de Riesgos Laborales. 

1 Titular: D. Jorge Ribes Febles 

 

1 Técnico/a Grado Superior Planificación y Gestión, Rama Ambiental. 

1 Titular: Dª Mª Antonia García Granda 

2 Titular: D. Javier Herrera Fernández 

3 Titular: D. Víctor García Díaz 

 

Técnico/a de Grado Superior de Sistemas de Información. 

1 Titular: D. Josué Pérez De Armas 

2 Titular: D. Sergio Gregorio Díaz González 

3 Titular: D.  Pedro José Rodríguez Pomares 

4 Titular: D. Clemente Barreto Pestana 
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Técnico/a Grado Superior de Economía, Empleo y Desarrollo Local   

1 Titular: D. Juan del Cristo Pereira Saavedra 

2 Titular: Dª Mª Estefanía Daswani Borges.  

3 Titular: Dª Ángeles Delgado Rodríguez 

 

Técnico/a de Grado Superior en Deportes   

1 Titular: D. Juan Ángel Garzón Delgado 

2 Titular: Propuesto por la Universidad de La Laguna. 

3 Titular: Propuesto por la Universidad de La Laguna. 

 

Técnico/a de Grado Superior en Comunicación  

1 Titular: Dª Mª Candelaria Gil Díaz 

2 Titular: Propuesto por la Universidad de La Laguna. 

3 Titular: Propuesto por la Universidad de La Laguna. 

 

Arquitecto/a Técnico/a 

1 Titular: Dª Mª Constanza Macías Aránega 

2 Titular: Ana Isabel Arteaga Izquierdo 

3 Titular: Dª Mª Isabel Alemán Gutiérrez 

 

Ingeniero/a Técnico/a Agrícola. 

1 Titular: D. Domingo José Ríos Mesa  

2 Titular: Dª Rosa Amelia Expósito López 

3 Titular: D. Juan Pablo Becerra Domínguez 

 

Ingeniero/a Técnico/a de Obras Públicas. 

1 Titular: Dª Mª Teresa Sánchez Clavero 

2 Titular: D. Francisco Javier González Martín  

3 Titular: D. Javier Ignacio Fernández Rodríguez 
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Agente de Medio Ambiente y Auxiliar Técnico/a, Rama Ambiental. 

1 Titular: D. Tomás Reneses de la Fuente 

2 Titular: Pedro Martínez Costa 

3 Titular: D. Javier León Ledesma 

4 Titular: Dª Pilar Martín Peinado o Judith Fernández Rodríguez 

 

Ordenanza 

1 Titular: D. José Antonio Hernández Expósito   

2 Titular: D. Félix Manuel Benítez Herrera 

3 Titular: D. Juan Ramón Romeu Galván 

4Titular: D. José Esteban Pérez Fernández 

 

Conductor 

1 Titular: D. Efrén Martín Morera 

2 Titular: D. Miguel Justo González Hernández 

 

Auxiliar Técnico (a extinguir) 

1 Titular: Dª Mª Esther González Hernández 

2 Titular: Dª Sonia López Luis 

3 Titular: D. Juan Lorenzo Hernández 

4 Titular: Dª Carmen Náyade Guerra Zerpa 

 

Respecto de las plazas de Técnico de Administración General, Rama Jurídica y Auxiliar 
Administrativo la elaboración de la base de datos de preguntas tanto de la parte general 
como de la específica del temario corresponderá a los vocales generales designados para 
esta Comisión. 

 

SEGUNDO.- Autorizar a la Comisión Técnica a llevar a cabo las sesiones necesarias para 
el adecuado y correcto desarrollo de su cometido.  
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TERCERO.- Notifíquese a los interesados/as la presente Resolución, haciendo referencia 
al deber de abstención y derecho de recusación según lo previsto en los art. 23 y 24 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre y en el art. 13.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado. 

 

CUARTO.- Se proceda a la publicación de la presente resolución en el Tablón de 
Anuncios de la  sede electrónica de la Corporación.” 
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